
FIJACIÓN EN LISTA       

No. 020

ART. 110 DEL C.G. del P.

EXPEDIENTE CLASE DE PROCESO EJECUTANTE EJECUTADO

039 - 2021 - 00577 - 00 EJECUTIVO

COOPERATIVA 

MULTIACTIVA SEGURO 

PORVENIR

EDGAR ALONSO. 

HERRERA OBREGON

039 - 2021 - 01777 - 00 EJECUTIVO ALPHA CAPITAL S.A.S.
LINA RAQUEL VERGARA 

ALFARO

039 - 2021 - 01204 - 00 EJECUTIVO

COOPERATIVA PARA EL 

SERVICIO DE EMPLEADOS 

Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS S.C.

JHON SILVIO HENAO 

RODRIGUEZ

039 - 2021 - 01546 - 00 EJECUTIVO

PROVINCIA DE NUESTRA 

SEÑORA DE GRACIA DE 

COLOMBIA

ANA CECILIA GOMEZ 

VERDUGO

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

13/6/2022 a la 1:41 p.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

13/6/2022 a las 4:10 p.m. 

JUZGADO 039 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

OBSERVACIÓN

Para efectos del num. 2 del art. 446 del C.G. del P. queda en secretaría a disposición de las partes, apoderados e interesados por el término de tres (3) días, las liquidaciones de crédito adosadas en 

cada uno de los expedientes que en esta lista se relacionan; adicionalmente y, para efectos del art. 319 ibídem,  queda en secretaría a disposición de las partes, apoderados e interesados por el 

término de tres (3) días, los escritos contentivos de recursos de reposición, los cuales fueron interpuestos oportunamente en cada uno de los procesos que se enlistan:

SE FIJA EN LISTA POR EL TÉRMINO DE (1) DÍA,  HOY 28 DE JUNIO DE 2022 A LAS 8:00 A.M.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

9/6/2022 a las 10:15 a.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

14/6/2022 a las 2:51 p.m. 



039 - 2020 - 00664 - 00 EJECUTIVO
LUIS GERMAN CORTES 

GALVIS
LAURA RAMIREZ PAEZ

039 - 2021 - 01499 - 00 EJECUTIVO
ROSA HELENA SAENZ 

ARIAS

JULIAN MATEO GARCIA 

REY

039 - 2021 - 00115 - 00 EJECUTIVO

CAJA COLOMBIANA DE 

SUBSIDIO FAMILIAR 

COLSUBSIDIO

CRISTHIAN RAUL BERNAL 

LOPEZ

039 - 2020 - 01356 - 00 EJECUTIVO

CAJA COLOMBIANA DE 

SUBSIDIO FAMILIAR 

COLSUBSIDIO

YILL DALLYS JOYA 

DUEÑAS

039 - 2021 - 00335 - 00 EJECUTIVO

ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA

NORALBA MARLENY 

NARVAEZ BASTIDAS

039 - 2021 - 01038 - 00 EJECUTIVO
FINANCIERA 

COMULTRASAN

GONZALO BELTRAN 

MORERA

039 - 2020 - 00739 - 00 EJECUTIVO

COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY

HECTOR ARMANDO PEÑA 

POVEDA

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

16/6/2022 a las 10:24 a.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

16/6/2022 a la 1:51 p.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

17/6/2022 a las 12:13 m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

15/6/2022 a las 3:09 p.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

15/6/2022 a las 4:34 p.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

15/6/2022 a las 4:37 p.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

15/6/2022 a las 8:29 a.m. 



039 - 2020 - 01605 - 00 EJECUTIVO

COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE CREDITO 

Y SERVICIOS A 

PENSIONADOS LTDA. 

COOPCREDIPENSIONADOS

YORK SAADAM RINCON 

CORTES

039 - 2022 - 00487 - 00 EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A. CLARA ORJUELA GOMEZ

039 - 2021 - 00711 - 00 EJECUTIVO ALPHA CAPITAL S.A.S.
NIDIA YULIETH VARGAS 

GUTIERREZ

039 - 2021 - 00593 - 00 EJECUTIVO
VIVE CREDITOS KUSIDA 

SAS

WILMER ANDREY PATIÑO 

RODRIGUEZ

039 - 2020 - 01454 - 00 EJECUTIVO
VIVE CREDITOS KUSIDA 

SAS

JANNETH TERESA 

MARTINEZ OBANDO

039 - 2021 - 00064 - 00 EJECUTIVO BANCO CAJA SOCIAL S.A.
COMERCIALIZADORA D Y 

K S.A.S

039 - 2021 - 00887 - 00 EJECUTIVO
FINANCIERA 

COMULTRASAN

RAMIRO HERNAN 

ROMERO RIAÑO

039 - 2020 - 00764 - 00 EJECUTIVO
VIVE CREDITOS KUSIDA 

SAS

JENIFER ALEJANDRA 

GOMEZ GOMEZ

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

21/6/2022 a las 3:41 p.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

21/6/2022 a las 3:49 p.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

21/6/2022 a las 2:20 p.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

21/6/2022 a las 2:41 p.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

21/6/2022 a las 3:29 p.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

17/6/2022 a las 12:41 m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

17/6/2022 a las 4:18 p.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

21/6/2022 a las 12:31 m. 



039 - 2021 - 00362 - 00 EJECUTIVO

ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA

YEISSON ESNEIDER LOPEZ 

CASTRO

039 - 2021 - 00253 - 00 EJECUTIVO

ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA

HERMINSUL YESID 

SANCHEZ CAHUEÑO

039 - 2020 - 01328 - 00 EJECUTIVO ALPHA CAPITAL S.A.S.
EVELIO PATIÑO 

MENDOZA

039 - 2020 - 00272 - 00 EJECUTIVO ERIKA VELEZ SANTIBAÑEZ
MARIO ALBERTO 

RODRIGUEZ CENTENO

039 - 2021 - 00553 - 00 EJECUTIVO
G Y M GRUPO 

INMOBILIARIO LTDA

JHONY ANDRE HOLGUIN 

GARCIA

039 - 2020 - 00715 - 00 EJECUTIVO
SHIPPING SERVICES 

COLOMBIA S.A.S

TRASPORTES GRAN 

BRETAÑA S.A.S

039 - 2020 - 00335 - 00 EJECUTIVO

COOPERATIVA 

ESPECIALIZADA DE 

AHORRO Y CREDITO 

CANAPRO COOPCANAPRO

DOMINGO MEDINA 

PEREZ

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

23/6/2022 a las 4:11 p.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

23/6/2022 a las 10:31 a.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

23/6/2022 a las 12:32 m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

22/6/2022 a las 10:17 a.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

22/6/2022 a las 10:53 a.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

23/6/2022 a las 10:01 a.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

22/6/2022 a las 9:01 a.m. 



039 - 2022 - 00628 - 00 EJECUTIVO
URBANIZADORA PAISAJE 

URBANO S.A.S.

CONSTRUCTORA 

EXPERTA S.A.

039 - 2021 - 01045 - 00 VERBAL
NEMECIO ELI MORENO 

BORDA

PRESENTACION 

MONTOYA VDA. DE 

RODRIGUEZ (QEPD)

039 - 2022 - 00306 - 00 EJECUTIVO

ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS AECSA S.A.

GLADYS LIZCANO RIVERA

039 - 2020 - 00238 - 00 EJECUTIVO
CARLOS ANDRES ONZALEZ 

CASTAÑEDA

OSCAR FABIAN AGUDELO 

GOMEZ

039 - 2021 - 01940 - 00 EJECUTIVO

COOPERATIVA 

MULTIACTIVA NACIONAL 

DE CRÉDITOS SANTAFE 

LTDA CONALFE LTDA

JOSE LEVIS HURTADO 

ANDRADE

Recurso de reposición De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se deja 

constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 23/6/2022 a 

las 10:58 a.m. 

Recurso de reposición De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se deja 

constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 20/4/2022 a 

las 4:42 p.m. 

Recurso de reposición De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se deja 

constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 22/6/2022 a 

las 2:59 p.m. 

Recurso de reposición De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se deja 

constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 6/6/2022 a 

las 11:10 a.m. 

SECRETARIA

INICIA TÉRMINO: 29 DE JUNIO DE 2022 a las 8:00 a.m.

FINALIZA TÉRMINO: 1 DE JULIO DE 2022 a las 5:00 p.m.

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Recurso de reposición De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se deja 

constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 10/6/2022 a 

las 2:19 p.m. 


